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RESUMEN
La epilepsia es un trastorno caracterizado por cambios crónicos, recurrentes y paroxísticos de la función neuronal producidos
por anomalías en la actividad eléctrica cerebral. En el mundo del trabajo interesa la valoración preventiva del trabajador epiléptico
para compatibilizar su integración laboral, con la seguridad en el desempeño del trabajo, sin que suponga riesgos para sí mismo
o para otros y para realizarla deben considerarse múltiples factores: la propia enfermedad, el modo en que se presenta, las
medidas terapéuticas aplicadas, el trabajo que realiza y capacidad laboral del trabajador, los riesgos laborales, la forma de
afrontar la situación y actitud de la persona ante la patología. Estas competencias corresponden a la medicina del trabajo. En
España existen una serie de profesiones con normativas legales específicas restrictivas, que excluyen al paciente con epilepsia,
considerando dicha enfermedad incompatible con el desempeño de estas actividades. Conseguir la integración laboral sin riesgos
requiere conocer tanto las condiciones clínicas y laborales del afectado y la normativa existente. Se trata de conseguir una
actuación conjunta y ajustada a criterios comunes por parte de todos los sanitarios implicados.
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ABSTRACT
Epilepsy is a disorder characterized by chronic, recurrent and paroxysmal neuronal function caused by abnormal electrical brain
activity changes. What we are interested at laboral world it is the preventive evaluation of epileptic workers to reconcile their
employment, security in job performance, without incurring risk to patients or others. To perform this valuation multiple factors
must be considered: the disease itself and how it is presented, therapeutic measures, the work done and the work capacity of the
worker, occupational hazards, how to cope and attitude the person with the disease. These skills correspond to the occupational
medicine. In Spain there are a number of professions with specific restrictive legal regulations, which exclude the patient with
epilepsy, considering that disease incompatible with the performance of these activities. Achieving maximum safe workplace
integration requires knowledge of the clinical and social conditions of affected and existing regulations and, therefore, a joint action
and common criteria set by all involved health.

Key words: Epilepsy, laboral aptitude, occupational health, occupational medicine, occupational risk factor.
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REVISIÓN

INTRODUCCIÓN

LA EPILEPSIA. ASPECTOS CLÍNICOS Y SOCIOLABORALES

a epilepsia se define como un trastorno caracterizado
por cambios crónicos, recurrentes y paroxísticos de la
función neuronal producidos por anomalías en la acti-

vidad eléctrica cerebral. Después de las cefaleas es el trastor-
no neurológico más frecuente, con más de 6 millones de
personas afectadas, 15 millones de personas podrían pre-
sentar crisis en algún momento de sus vidas.1,2 En España,
cifras de 2011 estiman la prevalencia en 360,000-400,000

personas, representando la epilepsia focal 70-80% de los
casos.

Es una enfermedad controlable en la mayor parte de los
pacientes, pero los afectados pueden presentar crisis en al-
gún momento de sus vidas, requiriendo de control y segui-
miento individualizado (Consenso RATE-España).3

Trabajos llevados a cabo en países europeos (Italia, Ale-
mania, España, Holanda, Inglaterra, Portugal y Rusia) inci-
den en la repercusión social y en el estigma que supone
para las personas afectadas, si bien su exclusión se relacio-
na con la gravedad de la enfermedad y sus características
clínicas.4
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En el mundo del trabajo se prioriza el aspecto preventivo,
compatibilizando la integración de la persona con limitacio-
nes por enfermedades crónicas como la epilepsia, con la
seguridad en el desempeño del trabajo, sin que suponga
riesgos, especialmente en prevención de accidentes de tra-
bajo, así lo recoge la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les en su artículo 25 y dentro del concepto de trabajador
especialmente sensible.5

Para realizar la valoración del trabajador deben tenerse
en cuenta múltiples factores: la propia enfermedad y el modo
en que se presenta, la diversidad de medidas terapéuticas
susceptibles de aplicar, el tipo de trabajo que realiza y la ca-
pacidad laboral del trabajador, valorando conjuntamente los
riesgos laborales y los aspectos clínicos de la enferme-
dad, la forma de afrontar la situación y actitud de la perso-
na ante la patología.

LA VIGILANCIA DE LA SALUD COMO HERRAMIENTA PREVENTIVA EN

ESPAÑA

La vigilancia de la salud consiste en la recogida sistemáti-
ca y continua de datos acerca de un problema específico de
salud. En España viene regulada por la LPRL (artículos 14.2,
22 y 28.3), integrando la actuación de empresarios, trabaja-
dores, Servicios de Prevención y Administración Pública.6

Es uno de los instrumentos que utiliza la medicina del tra-
bajo para controlar y hacer el seguimiento de la repercusión
de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabaja-
dores, integrada en el plan de prevención global de la em-
presa. Son objetivos individuales: la detección precoz de las
repercusiones de las condiciones de trabajo sobre la salud,
identificación de los trabajadores especialmente sensibles a
ciertos riesgos y adaptación de la tarea al individuo.

La valoración colectiva de los resultados permite estimar
el estado de salud de la empresa determinando: quién pre-
senta alteraciones, en qué lugar de la empresa se presentan
y en qué momentos aparecen. Se establecen así las priorida-
des de actuación y se revisan las actuaciones preventivas
adoptadas, evaluando la eficacia del plan de prevención de
riesgos laborales a través de la evolución del estado de salud
del colectivo de trabajadores.

La normativa española especifica los distintos tipos de re-
conocimientos (inicial, periódico, tras retorno de incapacidad
temporal, previo cambio de puesto, etc.).7 Tras su realización,
el médico del trabajo confrontará los resultados de salud del
trabajador con los requerimientos del puesto de trabajo, a fin
de emitir la aptitud del trabajador para ese puesto, que podrá
ser:

• Apto sin restricciones. Trabajador que puede desempe-
ñar su tarea habitual sin restricción física ni laboral.

• En observación. Trabajador sometido a estudio y/o vigi-
lancia médica para determinar su grado de capacidad.

• Apto con restricciones. Trabajador con limitaciones o adap-
taciones para el desempeño de algunas tareas, que po-
drán ser personales y/o laborales y éstas, a su vez,
adaptativas o restrictivas.

• No apto. El desempeño de las tareas implica problemas
serios de salud al trabajador, o imposibilita la realización
de las mismas, no siendo posible la calificación de apto
con restricciones. En estos casos se informará al trabaja-
dor, a la empresa y al técnico de prevención.

LA VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL TRABAJADOR EPILÉPTICO

No todos los trabajadores epilépticos deben ser conside-
rados como limitados laboralmente, dependerá del tipo enfer-
medad, su evolución y de las limitaciones que la enfermedad
implique para la actividad laboral, así como de los requeri-
mientos de su puesto de trabajo.

El médico del trabajo valorará si existen deficiencias orgá-
nicas o funcionales que puedan interferir con el desempeño
de la tarea o que supongan un aumento del riesgo laboral.

En la valoración de aptitud para el trabajo del epiléptico se
tendrán en cuenta: el tipo de crisis que presenta el paciente, su
frecuencia e intensidad; el control obtenido con la medicación y
los posibles efectos secundarios ocasionados por el tratamien-
to, así como las deficiencias asociadas a la patología.

• Las crisis más peligrosas laboralmente son las que se pre-
sentan con alteración de la conciencia y las que provocan
caída del paciente. Tras una primera crisis generalizada
tónico-clónica, el riesgo global de recurrencia es de 35-
45%. Existe más riesgo en los primeros meses tras la crisis,
cuando existen antecedentes familiares de epilepsia y hay
anomalías neurológicas, de EEG o en neuroimagen.

• Respecto a los efectos adversos de los fármacos
antiepilépticos, la mayoría están relacionados con su
farmacología y farmacocinética, principalmente por su me-
canismo de acción y ser dosis dependientes. Suelen pre-
sentarse al inicio del tratamiento y frecuentemente se desa-
rrolla tolerancia parcial a los mismos. Su presentación
aumenta con incrementos de dosis, titulación rápida o nive-
les altos de concentración séricos. Habitualmente no re-
quieren más que una reducción o un ajuste de dosis, sien-
do excepcional la necesidad de retirada del fármaco. Son
comunes a todos los fármacos antiepilépticos las reaccio-
nes que afectan al SNC (neurotoxicidad), fundamentalmen-
te: somnolencia, vértigo, cefalea o afectaciones cognitivas
o conductuales.

• Determinadas profesiones o tareas laborales específicas
dentro de un determinado puesto o profesión entrañan
mayor riesgo para el trabajador con epilepsia.

• Las deficiencias orgánicas o funcionales más frecuentes
en epilepsia son: durante la crisis, pérdida de concien-
cia, trastorno del comportamiento; en las intercrisis, tras-
tornos de la conducta, del aprendizaje, de la atención,
etc.; los secundarios a la etiología orgánica, dependiendo
de la causa, localización topográfica y extensión; los se-
cundarios al tratamiento anticomicial.

Para fijar la capacidad funcional del paciente epiléptico se
evaluará el puesto de trabajo y estudiarán sus condiciones,
ajustándolo en lo posible, a las peculiaridades del trabajador,
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estableciendo qué profesiones o tareas esenciales son
desaconsejables para estos pacientes por el riesgo laboral
que generan.

El médico del trabajo definirá los riesgos específicos en el
trabajador epiléptico, su aptitud y las recomendaciones pre-
ventivas pertinentes (Tabla 1).

Se recomienda seguir un proceso sistemático y
protocolizado y, en el caso de que existan limitaciones que
requieran adaptaciones preventivas:

• Si se han puesto en marcha modificaciones del puesto, se
controlarán de forma regular, tanto adaptaciones, como
restricciones y su compatibilidad con la situación del tra-
bajador.

• Se reevaluará al trabajador con la periodicidad requerida a
fin de tener un correcto control y seguimiento de sus condi-
ciones personales.

La información resultante confluirá en el registro final (Fi-
gura 1).

El resultado del proceso continuo de vigilancia de la salud
y el proceso de adaptación cuando se requiera, facilita la co-
rrecta ubicación laboral de las personas minimizando los ries-

gos. Cada empresa establecerá sus propios protocolos de
actuación, ajustados a sus características, aunque siguiendo
unas pautas comunes a todos (Figura 2).

Se pretende que la persona, cumpliendo con las caracte-
rísticas que requieren los equipos y procesos, esté sometida
al menor nivel de riesgo posible, con una visión preventiva de
protección del propio trabajador, del resto de trabajadores y
de su entorno material.

En España se regula específicamente la situación del tra-
bajador con discapacidad,8 mediante la adopción de medidas
para prevenir o compensar las desventajas ocasionadas por
las limitaciones como garantía de la plena igualdad en el tra-
bajo en los siguientes términos:

1. Garantizar la plena igualdad en el trabajo, que no impedirá
que se mantengan o adopten medidas específicas destina-
das a prevenir o compensar las desventajas ocasionadas
por motivo o por razón de discapacidad.

2. Garantizar la obligación de los empresarios de adop-
tar las medidas adecuadas para la adaptación del
puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa,
según las necesidades que cada situación concreta
requiera.

Tabla 1. Riesgos laborales en el trabajador epiléptico. Recomendaciones preventivas.

Riesgo laboral Recomendaciones preventivas

Entorno físico Ambiente térmico Tipo de trabajo, consumo energético, evitar variaciones de temperatura de más de 10º y más
del 25% del tiempo de esta exposición. Asegurar protección suficiente.

Ruido Usar protección adecuada a partir de 80 dB. Valorar las variaciones de frecuencia a soportar.
Iluminación Evitar variaciones bruscas de intensidad y contraste.
Vibraciones Desaconsejables frecuencias superiores a 40 Hz.

Carga física Carga estática Evitar posturas fatigosas mantenidas.
Carga dinámica Evitar sobrecargas excesivas.

Carga mental Situaciones de estrés Evitar exigencia o apremios de tiempo que produzcan estrés mantenido.
Tareas de complejidad/rapidez Valorar limitaciones psíquicas acompañantes.
Tareas que requieran Valorar riesgo de accidente y posible deterioro de material frágil o valioso.
atención mantenida.
Tareas que requieran Valorar capacidad para trabajos con manipulación de objetos de pequeñas dimensiones, o
minuciosidad. tareas con detalles muy precisos.

Aspectos Requerimientos del puesto En función del nivel psíquico.
psicosociales de especial iniciativa.

Estatus social Valorar para cambios de puesto.
Exigencia de tareas con Valorar nivel psíquico.
alto contenido y complejidad
de comunicación.

Tareas con necesidad Valorar nivel psíquico.
de cooperación.

Tiempo de trabajo Duración de la jornada No superar las 8 horas/día de trabajo (valorar el tiempo in itinere).
Periodos de descanso laboral Pausas de descansa: 15% del tiempo total diario de trabajo.
Trabajo a turnos o nocturno Evitar el trabajo nocturno. En trabajos a turnos, valorar su influencia en el paciente.

Riesgos de Manipulación de cargas Valorar riesgos potenciales de accidentalidad.
accidentes. Movimientos repetitivos Valorar microtraumatismos repetidos.

Uso de herramientas Valorar riesgo de accidentalidad.
Condiciones medioambientales Valorar repercusión en la enfermedad.
y del entorno.

Conducción de vehículos Valorar riesgo de accidentes in itinere o en misión.
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LIMITACIONES DE ACCESO A DETERMINADAS PROFESIONES POR

EPILEPSIA

Si bien el trabajo es un derecho y un deber recogidos en la
Constitución Española,9 la exigencia preventiva de seguridad,

tanto del propio individuo epiléptico como del resto de perso-
nas, determina la necesidad de una reglamentación explícita
del caso epilepsia para determinadas profesiones, con nor-
mativas específicas restrictivas reguladas por ley, que ex-
cluyen al paciente con epilepsia, considerando dicha en-
fermedad incompatible con el desempeño de estas
actividades. Algunas de ellas son: Cuerpos de seguridad (poli-
cía y guardia civil), militar profesional (tropa y marinería), buceador
profesional o militar, piloto de aeronaves y helicópteros, contro-
lador aéreo, bombero, funcionario de prisiones, agente de segu-
ridad con licencia para uso de armas, títulos ferroviarios, conduc-
tor de vehículos pesados o transporte público.

Se pueden agrupar en cuatro apartados:

A. Profesiones que incluyen la Tenencia y Uso Reglamen-
tario de Armas de Fuego: ejército profesional; cuerpos de
policía; guardia civil; cuerpo de ayudantes de instituciones
penitenciarias; servicios de seguridad privada.

A.1. Militar Profesional, en la categoría de tropa y marine-
ría profesionales de las Fuerzas Armadas,10 se consi-
dera a la epilepsia, en todas sus formas como causa
de exclusión.

Figura 2. Proceso de valoración de aptitud del trabajador.

Proceso de valoración de aptitud del trabajador

1. Evaluación de riesgos 2. Evaluación
del puesto

3. Valoración de
aptitudes y

capacidades
personales del

trabajador

Aptitud No aptitud
Aptitud con
limitaciones
adaptativas

Aptitud con
limitaciones
restrictivas

Reconocimiento de inicio
Reconocimiento de adaptación

Control periódico
Seguimiento y control en caso

de adaptaciones

Vigilancia de la Salud, apoyo
al seguimiento coordinado

por espcialistas

Trabajador
epiléptico

Aspectos formales:

Documentación y registro de
actividades

Figura 1. Procedimiento de vigilancia de la salud en el trabajador epiléptico.
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Se especifica la situación del militar profesional al que
le sobreviniera una enfermedad epiléptica,11 se regu-
la el contenido y la periodicidad de los reconocimien-
tos médicos y de pruebas psicológicas y físicas como
sistema de control y evaluación de las condiciones
psicofísicas de los militares profesionales, los proce-
dimientos para la tramitación de los expedientes de
insuficiencia y los cuadros de condiciones psicofísicas
que permitan al órgano pericial competente emitir los
dictámenes oportunos.
Se detallan las causas médicas de exclusión referentes
al ingreso a centros de formación militar,12 que recogen
la epilepsia en todas sus formas, incluyendo crisis de
actividad comicial (los llamados equivalentes epilépti-
cos y otras) con hallazgos electroencefalográficos signi-
ficativos.

A.2. Permisos de armas y prestaciones de servicio de
seguridad privada. Se regula legalmente la acredita-
ción de aptitud psicofísica necesaria para tener y usar
armas y prestar servicios de seguridad privada. La
normativa no admite en ningún caso la epilepsia, sien-
do causa de exclusión en licencias M, L y S.13

A.3. Instituciones penitenciarias. Dentro de las causas
médicas de exclusión para acceso al Cuerpo de Ayu-
dantes de Instituciones Penitenciarias, se menciona
de forma específica la epilepsia. No se contemplan
excepciones por buen control ni por tipo de epilep-
sia.14

B. Profesiones que incluyen la conducción o control de
aeronaves: Pilotaje de Aeronaves y Helicópteros, Contro-
lador de Circulación Aérea.

La reglamentación aplicable varía en función de la clase
de tripulante:

• Requisitos conjuntos de aviación para las licencias de la
tripulación de vuelo (JAR-FCL) relativos a las condiciones
para el ejercicio de las funciones de los pilotos de los avio-
nes civiles:15 Pilotos profesionales, pilotos privados (aero-
nave de despegue vertical, avión, dirigible y helicóptero) y
mecánicos de abordo.

• Normativa de Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI), sobre licencias del personal: Evaluación médica
de Clase 2, aplicable a pilotos deportivos (planeador, glo-
bo libre y ulm) y tripulantes de cabina de pasajeros. Con-
creta la evaluación médica de Clase 3, aplicable a contro-
lador de tránsito aéreo,16 especificando los requisitos
médicos exigibles al personal de vuelo de aviones y heli-
cópteros civiles. Se consideran dos clases de certificados
médicos, en función de los diversos títulos que se requie-
ran:

- Clase I. Para las licencias de piloto y de mecánico de a
bordo, en los casos de aviación comercial y de transporte.

- Clase II. Para licencias de piloto privado y de alumno de
piloto privado.

El solicitante o titular de un certificado de Clase I no tendrá
un historial o diagnóstico médico establecido de cualquier
condición neurológica que pueda interferir con el ejercicio
seguro de las atribuciones de la(s) licencia(s) aplicada(s), con
referencia expresa a epilepsia y otras afecciones convulsivas.

El anexo I del convenio sobre aviación civil de la OACI
contiene las normas y métodos recomendados por la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional como normas mínimas
para el otorgamiento de licencias al personal. Dentro de los
requisitos psicofísicos especifica que el solicitante no tendrá
historia clínica comprobada ni diagnóstico de epilepsia, tanto
para Clase 2 como para Clase 3.

C. Profesiones marítimas. Se distingue entre la capacidad
de obtener títulos o certificados profesionales marítimos y
la aptitud para el embarque de marinos:
Se regulan los reconocimientos médicos de embarque ma-
rítimo,17 recogiendo la epilepsia como causa de no aptitud.
Podrán ser considerados aptos con restricciones aquellos
pacientes con cuadros de buen pronóstico que no han pre-
sentado crisis en los últimos dos años, con informe favora-
ble del especialista. Para el caso de personal de puente
dicho periodo se ampliará a cinco años. El Instituto Social
de la Marina (ISM) será el organismo competente para la
organización, realización y control de los reconocimientos
médicos.
Para buceo profesional, el reconocimiento médico de em-
barque será realizado por un facultativo de sanidad maríti-
ma habilitado por el ISM e incluirá las exploraciones que se
determinen en un protocolo sanitario específico para los
trabajadores expuestos a ambiente hiperbárico, elaborado
por el ISM.
Para el gobierno de embarcaciones de recreo,18 se definen
los títulos requeridos, estableciendo las normas generales
que regulan las atribuciones y condiciones de la expedi-
ción de los mismos.
La Dirección General de la Marina Mercante19 determina el
procedimiento para la acreditación de la aptitud psicofísica
para el manejo de embarcaciones de recreo y en su anexo
I recoge el cuadro de enfermedades y deficiencias que son
causa de denegación o de establecimiento de adaptacio-
nes en la embarcación o de condiciones restrictivas para la
navegación. Dentro de sistema nervioso y muscular espe-
cifica que no deben existir enfermedades del sistema ner-
vioso y muscular que produzcan pérdida o disminución gra-
ve de las funciones motoras, sensoriales o de coordinación
que incidan involuntariamente en el control de la embarca-
ción. En caso de epilepsia y crisis convulsivas de otras
etiologías, no se permite obtención o renovación del título
cuando hayan aparecido crisis epilépticas convulsivas o
crisis con pérdida de conciencia durante el último año. En
las crisis durante el sueño, se deberá constatar que, al
menos, ha transcurrido un año sólo con esta sintomatología.
Si se trata de sacudidas mioclónicas que puedan afectar la
seguridad de la navegación, existirá un periodo libre de
sacudidas de, al menos, tres meses. Si hay antecedente
de trastorno convulsivo único no filiado o secundario a
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consumo de medicamentos o drogas o posquirúrgico, se
acreditará un periodo libre de crisis de, al menos, seis me-
ses mediante informe neurológico.
Los afectados de epilepsias deberán aportar informe favo-
rable del neurólogo en el que conste el diagnóstico, el cum-
plimiento del tratamiento, la frecuencia de crisis y que el
tratamiento prescrito no impide la navegación.
El periodo de vigencia del permiso o licencia será: en epi-
lepsia con crisis convulsivas o con crisis con pérdida de
conciencia, de dos años como máximo; en ausencia de
crisis durante los tres últimos años, de cinco años como
máximo; en crisis durante el sueño, máximo de un año; en
el caso de sacudidas mioclónicas será de dos años como
máximo.

D. Títulos ferroviarios. Se exige la ausencia de epilepsia en
los grupos profesionales de mayor responsabilidad dentro
de escalas definidas por la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE), fijando las condiciones de capacidad
médico-laboral y condiciones mínimas requeridas, así como
la periodicidad de los reconocimientos.20,21 Junto con los
reconocimientos previos al ingreso, se especifican una se-
rie de reconocimientos periódicos en función de la respon-
sabilidad del lugar de trabajo. Para el personal con espe-
cial responsabilidad de circulación y en los trabajos de oficio
se exige no padecer afecciones que cursen con ataques
convulsivos, temblores, incoordinación de movimientos,
trastornos de la marcha, pérdidas bruscas de conocimiento
o alteraciones del nivel de consciencia y no padecer epi-
lepsia en ninguna de sus formas.

E. Bombero. Los requisitos psicofísicos para poder desem-
peñar la actividad de bombero pueden variar de una a otra
comunidad española y se especifican en las convocatorias
de ingreso. En general, dentro de las causas de exclusión,
en el apartado de requisitos del sistema nervioso, se en-
cuentra la epilepsia.

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE PELIGROSAS EN EL TRABAJADOR

EPILÉPTICO

Junto con las actividades anteriormente reseñadas como
excluyentes por normativa específica, existen otras activida-
des que, aunque no explícitamente prohibidas, pueden ser
potencialmente peligrosas para el trabajador epiléptico o para
aquéllos que trabajan o dependen de él. En estos casos re-
sulta especialmente relevante la labor del médico del trabajo,
para valorar si se considera al trabajador como especialmen-
te sensible a los riesgos del trabajo.

Los trabajos con mayor riesgo serían aquéllos que preci-
sen control o uso de maquinaria peligrosa, manejo o exposi-
ción a sustancias químicas de riesgo, instalaciones con circui-
tos eléctricos abiertos, exposición a altas temperaturas con
riesgo de quemadura, trabajos en la construcción (en alturas),
los que impliquen una conducción habitual de vehículos, tra-
bajos subacuáticos y los que supongan una cambio de turnos
de trabajo (noche-día) de forma habitual.

Algunos de los aspectos más relevantes relacionados con
estos riesgos son:

Trabajo nocturno
Los procesos fisiopatológicos del sueño pueden influir en

la evolución de determinadas enfermedades, como la epilep-
sia. El ritmo circadiano vigilia-sueño produce cambios en la
electrogénesis cerebral. Procesos fisiológicos como el sueño y
los estados transicionales a la vigilia, influyen en la facilitación
o supresión de la actividad crítica clínica y electroencefalográfica.
El sueño no-REM facilita la generación y propagación de las
anomalías intercríticas y de las crisis, mientras que el sueño
REM y la vigilia lo impedirían.22

Las crisis epilépticas tienen frecuentemente formas de pre-
sentación dependientes de un ritmo circadiano. Algunos en-
fermos solo tienen crisis durante el sueño, o al poco tiempo de
despertar (crisis sómnicas y perisómnicas). Se piensa que la
privación de sueño es uno de los factores precipitantes de
crisis comiciales en el paciente epiléptico, que activa las des-
cargas epilépticas mediante la inducción de patrones de des-
carga neuronal, normalmente promovedores del sueño no-
REM.23 Los trastornos del sueño distorsionan la normal
arquitectura sómnica y pueden provocar una privación de sue-
ño, por lo algunos de estos trastornos pueden empeorar la
frecuencia, gravedad y control de las crisis epilépticas en
determinados pacientes. Un trastorno de sueño leve o mo-
derado puede agravar la historia natural de epilepsias re-
fractarias, mientras que un trastorno severo puede desenca-
denar la aparición de una primera crisis en un individuo
predispuesto.24,25 Uno de los trastornos del sueño más
prevalentes es el síndrome de apnea del sueño. La hipoxemia
cerebral, provocada por las apneas, produce una disminu-
ción del umbral comicialógeno y ha sido documentada como
inductora de crisis en epilepsias intratables.26

Epilepsia y conducción de vehículos
El riesgo para una persona epiléptica no viene sólo condi-

cionado por aparición de una posible crisis mientras conduce,
también pueden contribuir otras condiciones asociadas tanto
a la patología como por los efectos adversos de las terapias
empleadas: retraso psicomotor, trastorno de conducta y el efec-
to sedativo de los fármacos antiepilépticos.

En el estudio realizado por Sheth, et al.27 se observó re-
trospectivamente que 0.2% de los accidentes automovilísti-
cos de los dos años estudiados se asociaron a crisis
convulsivas. Aunque del estudio se concluye que la tasa de
accidentes automovilísticos fatales relacionados con epilep-
sia es moderada, el tener crisis convulsivas incrementa la
posibilidad de tener accidentes, comparativamente con otras
enfermedades donde no existe pérdida de conciencia.

Para valorar el riesgo se tendrá en cuenta:

• El tiempo transcurrido desde la última crisis. La probabili-
dad de reincidencia se reduce a medida que aumenta el
periodo libre de crisis.

• La edad de inicio de la crisis, crisis parciales complejas o genera-
les, consumo de drogas, recidiva y comorbilidades asociadas.

• El tipo de crisis. Las de mayor riesgo son las crisis parciales
complejas sin aura y las generalizadas tonicoclónicas, mien-
tras que las parciales simples y complejas con aura se aso-
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cian con escaso riesgo. No hay datos concluyentes para
otros tipos de convulsiones.

En los trabajadores-conductores que padecen epilepsia,
deben valorarse los síntomas que pueden interferir con la ca-
pacidad de conducción:

• Los propios de la crisis: alteraciones motoras y de conciencia.
• Los problemas neurológicos asociados (presentes en 60%

de los pacientes): déficits intelectuales, motores o senso-
riales, problemas neuroconductuales, trastornos cognitivos
transitorios, etc.

• Las repercusiones psicomotoras (en grado variable), como
respuesta psicomotora imprecisa, alteraciones en el tiem-
po de reacción y distracciones.

• En crisis aisladas, la etiología del proceso, si se conoce
(reactiva a supresión de fármacos, traumatismo, etc.), que
puede afectar a la capacidad de conducir.

Interesa destacar de forma especial el efecto adverso de
los fármacos antiepilépticos, que pueden provocar: nistagmo,
alteraciones de la visión, ataxia, discinesia, temblor, seda-
ción, estado confusional, mareos, fatiga, pérdida de memoria
y de concentración. Algunos fármacos como la vigabatrina y
lamotrigina, pueden producir reacciones psicóticas. Estas al-
teraciones pueden incrementar el deterioro en situaciones de
desajustes de las dosis prescritas en cada individuo y mo-
mento; incumplimiento del tratamiento, abandonos volunta-
rios u olvidos de dosis; cambios en la medicación (tipo de
medicamento, pautas, dosis, horario de administración); con-
sumo de bebidas alcohólicas; o situaciones viales complica-
das, no planificadas, maniobras arriesgadas, etc., factores to-
dos ellos a valorar, ya que comprometen las aptitudes del
conductor epiléptico.

La última Directiva Europea sobre seguridad vial se incor-
poró al ordenamiento jurídico español en septiembre de 2010.28

Las aptitudes exigidas para la conducción de vehículos en
pacientes epilépticos se recogen en la tabla 2.

El trabajador deberá ser debidamente informado sobre su
enfermedad, lo que permitirá evitar situaciones desencadenantes
de las crisis, efectos secundarios de la medicación o riesgos de
abandonar el tratamiento por su cuenta. El epiléptico no debe
ocultar las crisis a su médico asistencial ni al médico del trabajo,
esta desinformación podría derivar en tratamientos inadecua-
dos. Tampoco debe omitir que padece epilepsia al solicitar el
permiso de conducir.

Los conductores epilépticos para obtener o prorrogar el
permiso de conducir deben aportar un informe del neurólogo
que acredite los criterios de aptitud exigidos en cada caso
para la obtención o prórroga de los permisos, quedando refle-
jadas en él: las características clínicas del paciente, aspectos
terapéuticos y ausencia de actividad epileptiforme en el EEG,
cuando se precise.

Trabajo en alturas
Se considera trabajo en altura al que se realice a 2 m de

un borde desprotegido, con exposición a la caída es de 2 m o

más, con utilización de anclajes, conectores, cuerdas y apara-
tos de progresión, descenso y posicionamiento.

Los operarios deberán pasar un examen médico descar-
tando problemas de tipo físico o psicológico, contemplando la
existencia de patologías excluyentes como: problemas car-
díacos, hipertensión arterial, ataques epilépticos, mareos, vér-
tigo, trastornos del equilibrio, minusvalías en extremidades,
drogodependencia, alcoholismo, enfermedades psiquiátricas,
diabetes, etc.29

Trabajo en altura geográfica es la actividad laboral que se
desarrolla en altitud, a más de 3,000 m sobre el nivel del mar
(msnm). Los efectos de la gran altitud son secundarios a la
disminución de la presión barométrica y a los cambios que
ésta provoca en la presión de oxígeno del aire ambiental.
Algunos países como Chile, han regulado los criterios de ap-
titud para trabajos en altura geográfica.30 Dentro de las condi-
ciones patológicas que contraindican el trabajo a más de 3,000
msnm se incluye la epilepsia con crisis en último año.

Trabajo en atmósferas hiperbáricas
La legislación española31 especifica que toda persona que

se someta a un ambiente hiperbárico, deberá realizar previa-
mente un examen médico especializado en el que cualquier
forma de epilepsia está contraindicada. En ciertas circunstan-
cias cuando el trabajador ha sido dado de alta con más de
diez años sin tratamiento podría ser considerado apto con un
informe favorable del neurólogo.

CONCLUSIONES

La epilepsia es una de las enfermedades neurológicas
más frecuentes y en el ámbito laboral ha de ser valorada con-
siderando los peligros físicos potenciales secundarios a la
imprevisibilidad de los ataques, sin que esto suponga exclu-
sión social en aquellos casos en los que las convulsiones no
conllevan inseguridad laboral.32

Es complejo determinar cuando un paciente epiléptico
puede o no desempeñar una actividad laboral y compete al
médico del trabajo realizarla, independientemente de las ex-
clusiones legales de acceso a determinadas profesiones y
actividades reguladas en la normativa española.

Se distinguirán a la hora de valorar al trabajador epiléptico
si se está ante una epilepsia en remisión, o por el contrario, se
trata de epilepsia activa, la respuesta a las terapias emplea-
das, si se controlan con monoterapia o requieren de
politerapias, si bien en todos los casos se han de mantener
las recomendaciones de evitar actividades que representen
riesgo vital.

Cuando la frecuencia de las crisis epilépticas sea alta (cri-
sis diarias, semanales), aun después de instaurado un trata-
miento, se debe valorar la incapacidad laboral del paciente
en situación laboral activa en función de su edad, tipo de tra-
bajo, tratamiento requerido, respuesta al mismo, efectos ad-
versos y riesgo que el desempeño de actividad laboral gene-
ra para sí mismo o para terceras personas implicadas, siempre
dentro del marco preventivo establecido por la legislación vi-
gente en Prevención de Riesgos Laborales.
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Tabla 2. Aptitudes exigidas en la Legislación Española para la conducción de vehículos a los pacientes epilépticos.

Pacientes con epilepsia Conductores del grupo 1º no profesionales Conductores del grupo 2º profesionales

Con crisis epilépticas convulsivas o Sólo se permite la conducción después de Sólo se permite la conducción tras 10 años
crisis con pérdida de conciencia. un año sin crisis. sin crisis y sin tratamiento.

Informe favorable del Neurólogo Diagnóstico, cumplimiento terapéutico, Además de lo anterior, que no existe ninguna
que haga constar. frecuencia de crisis y que el tratamiento patología cerebral relevante, ni actividad

farmacológico no impide la conducción. epileptiforme en el EEG.

Periodo de vigencia del permiso Dos años, como máximo cinco años Dos años como máximo.
o licencia. si no hay crisis en los tres últimos.

En el caso de crisis Se constatará que ha transcurrido Sólo se permite la conducción tras
durante el sueño un año sólo con estas crisis y sólo 10 años sin crisis y sin

durante el sueño. tratamiento.

Informe favorable del neurólogo igual que en el primer apartado

Periodo de vigencia del permiso Dos años, como máximo cinco años Dos años como máximo.
o licencia. si no hay crisis en los tres últimos.

En el caso de crisis epilépticas Se constatará que, al menos, ha Se constatará que, al menos, ha transcurrido
repetidas sin influencia sobre la transcurrido 1 año con sólo este 1 año con sólo este tipo de crisis.
conciencia o sobre la capacidad tipo de crisis.
de actuar.

Informe favorable del Neurólogo. Igual que en el primer apartado. Se hará constar la no existencia de otro tipo
de crisis y que no ha precisado tratamiento al
menos un año.

Periodo de vigencia del permiso Dos años como máximo cinco años Un año como máximo.
o licencia si no hay crisis en los tres últimos.

En el caso de crisis epiléptica Aportar un informe neurológico Se aportará informe neurológico favorable en el
provocada debido a un factor favorable en el que conste un periodo que conste un periodo libre de crisis de al menos
causante identificable. libre de crisis de al menos seis meses. un año e incluya valoración EEG.

En el caso de lesiones estructurales con riesgo
aumentado, valorar su magnitud mediante
informe neurológico.

En el caso de primera crisis Se deberá acreditar un periodo Se acreditará un periodo libre de crisis de al
o única no provocada. libre de crisis de al menos seis menos cinco años sin fármacos antiepilépticos,

meses, mediante informe neurológico. mediante informe neurológico. A criterio
neurológico y si se reúnen buenos indicadores
de pronóstico se podrá reducir el periodo libre
de crisis exigido.

En el caso de otras pérdidas Evaluar en función del riesgo de recurrencia y la exposición al riesgo.
de conciencia.

Si se produce una crisis convulsiva Se acreditará un año libre de crisis tras restablecer el tratamiento antiepiléptico. A criterio neurológico
o con pérdida de conciencia durante se podrá impedir la conducción desde el inicio de la retirada del tratamiento y durante un plazo de seis
un cambio o retirada de medicación. meses tras el cese del mismo.

Se requiere en todo caso una actuación conjunta y ajusta-
da a criterios comunes por parte de todos los sanitarios impli-
cados y el conocimientos tanto de la situación clínica del tra-
bajador como la de sus condiciones laborales de riesgo.
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